
 
 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FRONTINO-ANTIOQUIA 

ESTADO CIVIL No. 021  
 

RADICADO PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO ACTUACIÓN FECHA CUADERNO FOLIO 
2001-00014-00 EJECUTIVO Esteban Marín Sánchez Suc. Joaquín Hoyos Termina proceso des.tac. Marzo 10 de 2023 Ppal.  

2007-00100-00 EJECUTIVO Banco Agrario de Colombia Jhon Fredy Martínez Rpo Aprueba liquidación crédito Marzo 10 de 2023 Ppal.  

2007-00108-00 EJECUTIVO Banco Agrario de Colombia Ferney Arturo García Aprueba liquidación crédito Marzo 10 de 2023 Ppal.  

2008-00059-00 EJECUTIVO Banco Agrario de Colombia Juan B. Ricardo Toro Aprueba liquidación crédito Marzo 10 de 2023 Ppal.  

2008-00202-00 EJECUTIVO Banco Agrario de Colombia Vicente Antonio Roldan A. Aprueba liquidación crédito Marzo 10 de 2023 Ppal.  

  2017-00109-00 EJECUTIVO Rosalba Moreno Céspedes Her. Robeiro Restrepo Concede término Marzo 10 de 2023 Ppal.  

  2017-00119-00 EJECUTIVO Luis Ernesto Puerta Gómez Her. Robeiro Restrepo Concede término Marzo 10 de 2023 Ppal.  

  2020-00127-00 EJECUTIVO Banco Agrario de Colombia Hernando de J. Pérez Torres Aprueba liquidación crédito Marzo 10 de 2023 Ppal.  

  2020-00128-00 EJECUTIVO Banco Agrario de Colombia María Reimunda Gómez Aprueba liquidación crédito Marzo 10 de 2023 Ppal.  

  2020-00131-00 EJECUTIVO Banco Agrario de Colombia Luis Carlos Arias Urrego Aprueba liquidación crédito Marzo 10 de 2023 Ppal.  

  2020-00148-00 EJECUTIVO Banco Agrario de Colombia Víctor Antonio Loaiza A. Aprueba liquidación crédito Marzo 10 de 2023 Ppal.  

  2021.00014-00 EJECUTIVO Banco Agrario de Colombia Alicia Bailarin Bailarin Aprueba liquidación crédito Marzo 10 de 2023 Ppal.  

  2023-00035-00 EJECUTIVO Banco Agrario de Colombia Kelly Johana Arias Rueda Corrección auto Marzo 10 de 2023 Ppal.  

  2023-00043-00 PERTENENCIA María Rubiela Montoya Uran Her.Indet. José O. Gonzalez Admite demanda Marzo 10 de 2023 Ppal.  

        

        

 

 DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTICULO 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES, HOY 13 DE MARZO DE 2023 Y A LAS     8 

A.M., SE FIJO EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO LEGAL DE UN DIA, SE DESFIJA EN LA MISMA FECHA, A LAS 5 P.M. (SIN FIRMA DECRETO 806 DE 2020 Y ACUERDO PCSJA20-11567 C.S. DE LA J.) 
 

MONICA MARIA CARVAJAL ALCARAZ 
                                                                                                                                                           SECRETARIA A. 


